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Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Y de otra, el Sr. D. RAJKUMAR RAMCHAND
NANWANI, provisto del D.N.I. número 45.274.620-V

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, reconociéndose ambas partes mutua
y recíprocamente capacidad para obligarse median-
te el presente Convenio en los términos que en él se
contienen y al efecto.

E X P O N E N

Que ambas partes están especialmente interesa-
das en el desarrollo turístico de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en la mejora de los servicios que se
prestan a los viajeros que visitan esta Ciudad, po-
niendo en valor el patrimonio cultural y religioso de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Que con estos objetivos, ambas partes han pro-
movido la puesta en marcha del presente convenio
para continuar con la permanencia del Templo Hindú
en las actuaciones que el Patronato de' Turismo de
la Ciudad Autónoma de Melilla está realizando con
la puesta en marcha de un nuevo producto turístico,
consistente en un recorrido religioso por los templos
de culto de las distintas comunidades que conviven
en la Ciudad.

A C U E R D A N

1°- La Comunidad Hindú de Melilla permitirá la
apertura del templo para poder ser visitada por el
público en general, y en particular, por aquellos
turistas que visiten nuestra Ciudad.

2°- Los días previstos de apertura se establecen
en cinco (5) días por semana, de martes a sábado,
en horario de mañana.

3°- La Comunidad Hindú de Melilla, se compro-
mete en disponer de un servicio de informador
durante el periodo de apertura al público, cuya
misión consista en atender a los visitantes, así como
velar por el respeto y decoro que el templo requiere.

4º- La Comunidad Hindú de Melilla, permitirá al
Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, llevar a cabo acciones promocionales del
producto turístico "'Ruta de los Templos" donde se
incluya el Templo Hindú con el fin de poder divulgarlo
entre los posibles visitantes.

5º- El Patronato de Turismo de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, aportará anualmente para el fin que

recoge este Acuerdo, la cantidad de DOCE MIL
EUROS (12.000,00€).

V I G E N C I A

La vigencia de este acuerdo de coloboración se
establece por un periodo de un (1) año desde la
firma del mismo, pudiendo ser prorrogable por
periodos de un (1) año, en tanto que alguna de las
partes no decidan resolverlo.

Por el Patronato de Turismo de Melilla.

Javier Mateo Figueroa.

Por Comunidad Himdú.

Rajkumar Ramchand Nanwani.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2749.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad
competente (1), según lo dispuesto, respectiva-
mente, en los artículos 68 del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y
3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsa-
bilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en
vía administrativa podrá interponerse RECURSO
DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado
a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correpondiente, ante el Director General de Tráfi-
co, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 80 de la citada Ley.


